
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200035600 
 
Verificada las actuaciones adelantadas en este proceso, advertida la situación 

de no notificación efectiva a través del curador ad litem del demandado Fabio 

Tito Guevara Bonilla y atendiendo el memorial poder presentado por dicho 

demandado y la petición de notificación en debida forma. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la profesional en derecho INDRA DEVI 

PULIDO ZAMORANO como apoderada judicial del demandado Fabio Tito 

Guevara, conforme a las facultades conferidas en memorial poder militante 

en consecutivo 36. Para los efectos procesales téngase como identidad digital 

de la togada el buzón electrónico debbiepulidoabogada@yahoo.com.  

 

En razón, de lo anterior el despacho de conformidad con el Art. 301-2 del 

CGP, tiene al demandado FABIO TITO GUEVARA BONILLA como notificado 

por conducta concluyente. 

 

Ahora, para efectos que el demandado ejerza su derecho de defensa si a bien 

lo tiene, se dispone que por secretaria se provea el enlace al expediente 

correspondiente a la togada aquí reconocida y contrólese los términos para la 

consecuente intervención. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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